
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 809, de fecha 10  de 
Octubre del 2023, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 13540

En conformidad al procedimiento establecido por los artículos 57 y siguientes del DL. 1939 y modificaciones 
posteriores del Ministerio de Bienes Nacionales, se acuerda aprobar las siguientes concesiones de corto plazo, 
contenida en:

i. Ord. N°3458 del 02.10.2023, Comité de Agua Potable Rural de Islón, La Serena (4CGC10103)
ii. Ord. N°3459 del 02.10.2023, Comité de Agua Potable Rural de Islón, La Serena (4CGC10104)

iii. Ord. N°3460 del 02.10.2023, Comunidad Agrícola Crianceros Proyecto de Vida, La Serena
(4CGC10193)

iv. Ord. N°3528 del 05.10.2023, Municipalidad de Vicuña (4CGC10391)
v. Ord. N°3529 del 05.10.2023, Club de Abuelitos de Algarrobito, La Serena (4CGC10226)

vi. Ord. N°3530 del 05.10.2023, Municipalidad de Ovalle (4CGC10424)
vii. Ord. N°3531 del 05.10.2023, Unión Comunal de Junta de Vecinos N°1, Los Vilos (4CGC10440)

viii. Ord. N°3532 del 05.10.2023, Junta de Vecinos Villa Punta de Lobos, Los Vilos (4CGC10457)

Para el caso de la concesión de la Municipalidad de Ovalle, se  acuerda además, solicitar formular un proyecto 
de mejoramiento del Parque Tamelcura que considere las instalaciones y reforestación del lugar.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor de la Gobernadora Regional Srta. Krist Naranjo 
Peñaloza y de el(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo Ibacache 
Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Javier Vega 
Ortiz, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Matías Nicolás Guzmán Galleguillos, Paola 
Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, , Wladimir Alexander 
Pleticosic Orellana, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: 
Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan. Los consejeros regionales Sra. Tatiana Ivonne Del Pilar Castillo González y 
Marcelo Castagneto Arancibia justifican su inasistencia por razones de salud.
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